
LA UNIÓN 

puedo respoíwafv1)^er|PS^e el; 

á la discreci4»i^Myéf^f<^^^ S^\ 
Barcelona, que lartoy »egva:^ la ha 
plear gustosísi¿^ leiw^íf^ment 
viar la suerte <^.Í^'^||¿ '^i í^ ^^^^' 

En cuanto á la ceásum telegráñ^j^^. S 
sabe que las impresipnes de moineî jÍ0 á ve> 
ees se traducen tn jnexfC^ttMÍ|s dct 
cia, y como qií|«i^^ue4Í «rtllrafo 
metido á la accíSn del Gobierno por las le
yes, claro es que, tratándose de cuestiones 
de orden público, ha de ser atnplio el crite
rio que la autoridad ten^^a para est« giénero 
de <x><nuflicacioii<f& 5 

No pueden sujetatse los límites de esta 
acción á ninguna regla fija y preconcebida; y 
menester es, mientras esas circunstancias 
iluren, sea muy amplio el criterio de la au
toridad en ese particular. Ayude S. S., como 
fiuede hacerlo, á «foe «s«s circmistancias 
cambien, á que el orden y la uormalidad se 
restableícan, y seguramente que las comu-
nicacioaes entonces tendrá la amplia líber 
tad que todos deseamos que tenga. 
' m Sr. a E » Í « e s l c X o z x t e : WSr. 
Lletget itiene ía palabra para rectificar. 

El Sr. X d L e t K G ' ^ Creo que se equi-
vocli «1 señor Presidente del Consejo de Mi
nistros al «tribuirme exageración e^ lo que 
he dicho respecto del régimen á que están 
sometidc^ los presos de Barcebna, porque 
Je he dkho exactaaaente ei régimen a (̂ û  
están cometidos y no he exagenaulo^ No le 
he dicho más que lo que han publicado k» 
p<̂ iódic<M y lo que escriben esos mismos 
presos á sus &milkis y amigos. 

Por consiguiente, quedo absuelto de h 
uota de e»i$gera&^ en cui^to á que el ca
pitán general de Catalufia SQmete á uo régi
men de agravación á unas personius q^e no 
han cometido ningún delito; pero auiique te 
hubiesen cometido^ S. S. mismo d i c e ^ e es 
una cl^se de delitos que merece benevolen
cia y no agravación. 

Y paso á la segunda parte, á la censura. 
Dice S. S. que el Gobierno tiene el dere

cho de censura sobre los telegramas y tele
fonemas; y tiene S, S. razón. Pero se en
cuentra el Gobierno en este caso: Eetin a-
biertás las Cortes, y lo que pasó ayer en 
Barcelona no lo podemo* «aber hoy porque 
no ha llegado el correo, pero }o sabremos 
mañana, Hubiéramos podido saberlo por el 
telégrafo ó el teléfono, Y yo pregunto; ¿Ha 
habido tiros en Barcelona? ¿Ha habido per
turbaciones en Barcelona.' ¿Se ha derramado 
sangre en las calles de Barcelona.' El Go. 
bierno tiene el deber de decirlo; porque si 
hay censura para los telegramas y telefone 
pías del público por el derecho que el Go 
bierno se atribuye, no puede haberla para 
el Parlamento español. 

Por consiguiente, pido al Gobierno ^ue 
se sirva decir lo que ha pasdo en Barcelona 
desde que no deja pasar los telegramas ni 
telefonemas. 

Ahora debo rectificar un concepto de 
S. S. 

Dice el Sr. Presidente del Consejo; Su 
señoría puede contribuir á que e«o se cal. 
me. 

Y yo soy muy franco. Yo no soy de 
los que van fuera á defender a los gremios 
y venir ^quí después á dícir si son 6 no son 

Ido éb^jgkmic»' ékJBarfi 
, por loapto, quier 
ios. 

mm 
-,d> 

MINISTRO. 

Aun<|üe este a|tí<$dlo lo c^dc^eráfi 

truchos ie nuéstí-íls Ject6res,tpor haber 

sido publicado por gran parte de la 

prensa española, queremos honrar fap 

columnas de La Democracia diciendo 

en ellas algo de lo mucho bueno que 

im& e» ^ GobierTío >cl ilustre Pf y 

Margaill: 

CusMKbO. Fmncisco Pí y Mar^áll 

filé ^ posesionarse de la cartera de Go-

berñaciiJn, después de proclamada la 

República, era yo modesto empleado 

del Ministerio, donde permanecí hasta 

que D. JEduardo Chao, elegido para 

Fomento, me llevó á su secretaría par

ticular. 

A pesar de sa orKinder democrática, 

k>s minístn» todos que sé hablan suce

dido en aquel departamento desde lá 

revolución de Septiembre, eran perso

nas amantes del confort y de la buené 

mesa; y si alguna vez tenían que comer 

en d Ministerio, se servían del restaiK 

r ^ t de HertííartB, establecido en la C3"»|, 

Jlé de caballero de Gracia, ó de otro 

semejante én calidad. 

Bastaba que el ministro díjesc:-^-

«Que me sirvan aquí la comida»;—pa

ra que el portero mayor se apresurara 

á enviar recado á un rettauraníác no

ta, encat||;ando que la comida fuese de 

lo bueno, pues iba á comérsela todo un 

excelentísimo w^&c ininiatro responsa

ble. 

D^pues , d mayor, sin regatear, 

satis&cia el importe del cubierto, co« 

cargo al capítulo de imprevistos y todo 

quedaba en casa. 

Don Francisico Pí tomó posesión 

de la cartera por la tarde, y al hacerse 

cargo de los infinitos asuntos que tenia 

que despachar, creyó oportuno perma

necer en el Ministerio algunas horas 

seguidas, Llamó^ pues, al portero y lé 

dyo; 
~-4?ue vayan á mi casa y digan á 

mi esposa que no me espere á comer. 

•—Perfectamente; contestó el servi

dor haciendo una profunda reverencia 

y girando sobre sus talones. 

Media h<»a despue?, el celoso fun

cionario, entraba en el despacho del mi

nistro para preguntarle; 

co 

ncia quiere qvuti 

o Pí; y continjll^tr 

n po^ í i ná s tarde, el 

f p H [ ^ n t a b a < ^ vez en el d^] |^cho I É | 

nimiisi^, dicM^ndo: f.-y''-4\. • 

-«L—»|Stt «íTCelencia qu id* áWwbr.'»ís 

—He dicho que no—contestaba Pi. 

Y pasaron dos horas, al cabo de las 

cuales d ifiinistrp ll^imó aJ portero: 

* ; -¿-Máiide Vi que me trjtigan 

mida—le dijo. * : ' 

—^¿De casa de Hermann, ó de «Los 

D o s C i a t ^ » ? 

•—De la fonda de Barcelona. 

^ --—¿Coaiof -.• — ..̂ ,»̂ ... - ^~----

—Sí: tome V. estas tres pesetas y 

que digan al amo que la comida es pa

ra mí. 

—-^efior, csías^cosas se pagan de 

gastos imprevistos!....—replicó el por

tero. 

—Pues yo tengo la costumbre de 

jpagar lo qise coino. 

y quieras que no, puso en manos 

del portero las tres pesetas. 

El caso se divulgó bien pronto por 

d Ministerio, produciendo gran admira

ción y no pocos comentarios. La admi

ración subió de punto al saber que el 

nuevo ministfo había elegido Secretario 

particular suyo á Paco Sala, im •iíser9 

escribiente que prestaba sus serviciqs 

«n un negociado. 

Hasta aquél entonces los ministros 

investían de dicho cargo á personas de 

cierta importancia, y era cosa novísima 

la de confiar la secretaria particular á 

un escribientíllo humilde, por lo cual 

no feltó funcionario de ideas elevadas 

que dijera en tono de desprecio. 

—jVaya un ministro! ¿Qué va V. á 

ttpenr dé un hombre que se ha:e ser

vir cubiertos de fa«s pesetas y nonfibra 

secretario pafcíticular á un oíicial cuarto 

de ádniinistración? 

Pí introdujo en d orden interior del 

ministerio reformas muy convenien-

teSi 

Cuando Chao le dijp que "deseaba 

llevarme á su la<áa, sin que por esp de

jase de pertenecer á la SecretW'ia ce 

Gobernación donde figuraba yo como 

empleado de oposición, Pí se opuso di

ciendo: 

,—Yo no puedo consentir que un 

empleado de está casa preste sus ser

vicios en ninguna otra. 

-—Es una e08tawnbre'««tableada, 

—Lo habrá sido pero ya no lo es. 

-^¿De manera.^.. 

CRWvJICA 
El miercol 

tuvo l i n r en lÉ 

orne ' 

niós1«|i|' 

la presente semana 

ciedad Industria y 

aijla, una importante 

« t a b a n representa

os lo.sl:omércTantes industriales y pro-

pieta io; de nuestra villa, tomándose 

impo!tintes acuerdos. 

Siefido'Uno de ellos adherirse á las 

gesácáies que está verificando el Fo

mento del Trabajo Nacional de. Barce

lona, en pro del concierto (conémico^ y 

ponerse incondicionalniente á sus ór

denes. 

~ -IS£ iíÓQÍbra¿oa rtpr^entantefr. de 

los diversos gremios qiíe existen en 

nuestra villa los cuales nombraron una 

Junta Directiva y ejecutiva compuesta 

de tos "siguientes* Sres: 

Presidente , 

: D. Jí.an Dignes j > 

Více—Presidente 

Sr.. Mardii^s |lei.,Val|jGrnej^ 

Tesorero 

D. Esteban Coma y Coma 

Secretario.; 

D. Elias Vidal 

Vice—Secretario 

D. Juan Fjyula 

^,,^ ; ¡ ,:. , ^Vocaljas,.,:,, i. 

D. Mariano Ve^iteda 

D. Ttw^áí.Puig; 

D* Ramón Bolos 

p . Luis ¡Hi? . „ 

D. Alberto Gratacós 

D. Ramón Fei.xas 

D. Pedro Vilá 

D. Magin Diumenge. 

Las listas de adhesión, desde el 

domingo estarán á disposición del pú-

blico,.ep la sociedad Industria y Co

mercio de ésta villa. 

EJn la próxima semana daremos de

talles acabados á cerca de la misión de 

ésta Junta, nombrada por les Comer

ciantes, Industríales y Propietario^ de 

nuestra villa. 

(•S< íQntinuaráf). 

El martes pdr ía nódie los émpfea-

dos de conáunros detuvieron urt indivi

duo, que llevaba m ^ d o tfentro un sa

co una l«rneritla, lo qne i.itfentaba in

troducir en éiMavill^ * 

No diKlimos que i^estro Alcalde 

habrá procurado indagsu- el punto á 

don«íle iba d i r ^ d a ia tal^ ;Éeiínera, > fkoes 

es necesario aplicar la niano con tqdo 

rigor con estos defraudadores d d íís-

co^q^ue Juchan con l a . ^ u 4 ^ b J i c a , 


